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�

El PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2011 sirve de guía y control de las diversas 

Gerencias, Sub Gerencias y Áreas en las que esta organizada nuestra municipalidad. Para 

su elaboración se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica de Municipalidades  Nº 27972, lo 
dispuesto en la Directiva Nº 002-2008-GPP/MDT aprobado mediante Resolución de 

Gerencia Municipal Nº 000566-200-MDT/GM y demás normas legales vigentes, se formula  

con la finalidad de contar con un documento de gestión que permita orientar  el 

comportamiento de la entidad en el marco de su rol promotor, facilitador y articulador y se 
caracteriza por consolidar los aspectos de globalidad, y racionalidad. Será evaluado 

determinándose los logros y avances registrados para el periodo. Asimismo ha sido 

formulado con la participación y en coordinación directa con todos los órganos estructurados 

y funcionales de  la Municipalidad Distrital de El Tambo. Su legalidad se fundamenta en la 

aprobación resolutiva  del mismo 

El PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, es una 

herramienta que sirve para la identificación de los objetivos institucionales considerados en 

el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Desarrollo Concertado orientando la asignación 

de recursos municipales a la ejecución de actividades y proyectos, considerados de vital 

importancia para el Desarrollo del Distrito de El Tambo. 

La demanda de gastos previstos en el Plan Operativo Institucional para el Ejercicio 

Fiscal 2011 , guarda estrecha coherencia con el Plan Anual De Adquisiciones y 

Contrataciones y El Presupuesto Institucional de Ap ertura , los mismos que fueron 

formulados por cada una de las Gerencias, Sub Gerencias, con la finalidad de establecer las 
principales actividades que van en beneficio de la colectividad; así como, la priorización de 

los proyectos que fueron identificados y priorizados en los TALLERES DEL PROCESO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 2011, con la participación activa de los 

representantes y dirigentes de la Sociedad Civil del Distrito de El Tambo. 

El presente instrumento de gestión va a permitir planear, ejecutar, controlar y evaluar las  
Actividades y/o Proyectos programados por cada Unidad Orgánica, determinando la fecha 

de inicio y culminación de cada una de estas, así mismo medirá el avance físico y financiero 

de las actividades y proyectos programadas con la finalidad que la Gerencia Municipal y/o 

Gerentes de cada unidad Orgánica tomen las alternativas y/o decisiones a fin de que esta 
puedan ser cumplidas en forma oportuna; sin embargo la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Rural ha sido la única Unidad Orgánica que no cumplió con presentar su Plan Operativo 

Institucional. 

Las actividades y/o proyectos determinados en el Plan Operativo Institucional 2011 cuenta 

para su Ejecución con el Presupuesto necesario, como producto del Planeamiento  
sustentado en los lineamientos generales de política municipal, objetivos Institucionales, 

determinados en el marco de la Visión y Misión Institucional, los mismos que fueron 

formulados en base a la documentación proporcionada por las diferentes Unidades 

Orgánicas. 

 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto  
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BASE LEGAL 

�

Leyes General 

Ley N° 9847 Creación Política del Distrito del Tamb o 

Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades  

Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Pr esupuesto 

Ley Nº  29465 
 

Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2011 

Ley Nº  29467 Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Publico Para el Año Fiscal 2011 

Ordenanza Municipal 
N° 32-2007-CM / MDT  

 Aprueba el Reglamento de Organizaciones y 
Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la 
Municipalidad Distrital de El Tambo 

Directiva Nº 002-
2008-GPP/MDT 

Formulación y Evaluación del Plan Operativo 
Institucional (POI) de la Municipalidad Distrital de El 
Tambo.   
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2.  DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL 
 
ANALISIS EXTERNO 
 
OPORTUNIDADES 
 

�  Predisposición de la Cooperación Técnica Internacional para brindar apoyo 
a los gobiernos locales. 

�  Disponibilidad de organización de la población en torno al desarrollo 
económico del Distrito 

�  Posibilidad de acceso a mercados, con una creciente innovación tecnológica 
en sectores productivos 

�  Posibilidad de acceso a mayores ofertas de créditos a organizaciones 
productivas 

�  Posibilidad de brindar determinados servicios municipales en forma conjunta 
con los municipios vecinos, evitando doble esfuerzo y reduciendo costos. 

�  La nueva Ley Orgánica de Municipalidades faculta a las municipalidades a 
crear cajas municipales de ahorro y crédito distrital. 

�  Probable flexibilización del procedimiento de contratación del Estado. 
�  Posibilidad de acceder a capacitación del personal en temas especializados 

de índole municipal mediante convenios con instituciones nacionales e 
internacionales. 

�  Disponibilidad a costos cada vez menores de tecnologías avanzadas de 
información y comunicaciones que permitirían incrementar la eficiencia y 
proveer servicios de calidad. 

�  Zonas arqueológicas y áreas verdes de gran atractivo turístico y 
recreacional, 

�  Acceso a Financiamiento de proyectos de Inversión por parte del Gobierno 
Central y Cooperación Técnica Internacional. 

�  Presencia en el distrito de numerosas e importantes instituciones 
empresariales, sociales, académicas, deportivas y culturales. 

  
AMENAZAS 
 

�  El manejo ambiguo de la política económica envía un mensaje negativo a 
los inversionistas. 

�  La situación económica recesiva del país afecta el desenvolvimiento 
económico del Distrito de El Tambo por su impacto sobre la población, así 
como por su efecto directo en los niveles socioeconómicos predominantes 
del distrito. 

�  Corrupción. 
�  Pérdida de valores. 
�  Potestad tributaria limitada de los gobiernos locales, que les impide crear 

tasas e impuestos. 
�  Los municipios no tienen autoridad para fijar la base imponible del Impuesto 
�  Predial. 
�  Existen mandatos legales y normativos que limitan la gestión de 

recaudación y de otros ingresos. 
�  Falta de un código tributario municipal. 
�  El bajo nivel socioeconómico promedio de los contribuyentes de la 

Municipalidad de El Tambo no garantiza el pago de sus tributos y tasas en 
un porcentaje significativo. 

�  Bajo nivel cultural y profesional de los vecinos. 
�  Injerencia de los juzgados en las decisiones municipales. 
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�  Falta de juzgados especiales de derecho municipal. 
�  Existencia de paraderos informales. 
�  Falta de educación vial de la población. 
�  Insuficiente conciencia de los vecinos sobre sus deberes y sus derechos. 
�  Demanda contenida de los vecinos por atención a sus requerimientos y 

solución de sus problemas. 
�  Contaminación en áreas del Distrito por arrojo de desmonte y falta de 

limpieza. 
�  Incremento del comercio ambulatorio, la mendicidad, la delincuencia, la 

prostitución y el tráfico de drogas. 
�  Crecimiento indiscriminado del transporte público y de locales de 

entretenimiento genera contaminación ambiental y ruidos molestos. 
 
 
ANALISIS INTERNO 
 
FORTALEZAS 
 

�  Elaboración del Plan de Desarrollo Concertado del Distrito 2009-2019 
Disponibilidad institucional de reestructuración orgánica para elaboración del 
Catastro Municipal e implementación de unidades orgánicas en mérito de 
las necesidades de la población. 

�  Existencia de saldos de Balance a incorporarse en el Presupuesto 
aprobado. 

�  Disponibilidad institucional de tecnología de punta para desarrollo 
informático. 

�  Infraestructura básica para actividades culturales, sociales y deportivas. 
�  Eficiente servicio de parques, jardines y limpieza. 

 
DEBILIDADES 
 

�  Falta de políticas y objetivos específicos. 
�  Imagen institucional desfavorable. 
�  Procedimientos administrativos engorrosos. 
�  Deficiente comunicación interna. 
�  Falta de un programa estructurado de capacitación del personal. 
�  Modalidades de contratación de personal diversas. 
�  Antigüedad del parque automotor para limpieza pública, parques y jardines. 
�  Carencia de recursos tecnológicos y equipamiento. 
�  Sistema inadecuado de seguridad ciudadana 
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3. VISION DISTRITAL 
�

“El Tambo, emprendedor y laborioso, capital gubernamental de la 

región, con medio ambiente planificado, saludable y sostenible; 

destino turístico, con actividades económicas competitivas insertado 

al mercado nacional e internacional, con capacidades sociales, 

humanas y calidad de vida, con gobierno local democrático 

transparente y seguro”. 
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4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
 

 
�

 

 

 

Líneas Estratégicas Objetivos Estratégicos 
 
 
 
1. EJE DE DESARROLLO 

TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE 

 
 Distrito ordenado e integrado, 
con medio ambiente saludable y 
uso sostenible de los recursos 
naturales. 

1. Planificar y gestionar el desarrollo urbano y rural. 
2. Implementar, mejorar, respetar los espacios y 

equipamientos públicos y/o comunales. 
3. Ampliación, ordenamiento y señalización del sistema 

vial. 
4. Conservar los recursos naturales y consolidar la 

conciencia ambiental. 

5. Promover la participación de la población para 
reducir, reutilizar y reciclar los residuos sólidos y 
líquidos. 

6. Fortalecer las capacidades de conservación y gestión 
del agua en las organizaciones vecinales y 
comunales del distrito. 

7. Promover la revaloración y aplicación de las 
tecnologías sostenibles en la actividad productiva. 

 
2. EJE DE DESARROLLO 

ECONOMICO 
 
Distrito con desarrollo 
económico competitivo, 
comercio, turismo, artesanía y 
agropecuario. 
 

8. Elevar la competitividad de las MYPES de industria, 
comercio,  artesanía y otros. 

9. Promover el turismo vivencial y de aventura 

10. Desarrollo de cadenas productivas agropecuarias. 

 
 
3. EJE DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Distrito con desarrollo humano y 
social, educación, salud, cultura 
y saneamiento. 

11. Fortalecer los valores y de género en la familia y la 
comunidad 

12. Promover la articulación de actores de la educación 
para construir una educación básica de calidad. 

13. Mejorar la calidad y ampliar la cobertura de salud en 
el distrito. 

14. Ampliar y mejorar los servicios de agua y desagüe. 
15. Implementar y ampliar los servicios recreativos y 

culturales. 
 
 
4.  EJE DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
 
Gobierno local democrático, 
transparente que promueve la 
concertación con la sociedad 
civil organizada 

16. Consolidar los espacios de participación y 
articulación social e institucional. 

17. Fortalecer las capacidades de gestión en las 
organizaciones vecinales y comunales del distrito. 

18. Promover la participación de las organizaciones 
empresariales en la gestión del desarrollo local. 

19. Fortalecer la capacidad de gestión de la 
municipalidad. 

20. Comprometer la participación de organizaciones 
políticas y gremios en la gestión del desarrollo local. 
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5. OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE CORTO PLAZO – 2011 
 
Objetivo General 1 : Desarrollo local integral y planificado 
 

Objetivo Parcial 1 : Plan de Ordenamiento Territorial Distrital. Ordenar el 
desarrollo rural y urbano desde el acondicionamiento territorial 

 
Objetivo Específico 1: Plan de Saneamiento físico-legal 
Objetivo Específico 2: Plan de Desarrollo Urbano 
Objetivo Específico 3: Plan de Desarrollo Rural 
Objetivo Específico 4: Plan de Acondicionamiento Territorial 

 
Objetivo General 2 : Articulación Vial e integración Distrital 
 

Objetivo Parcial 1 : Programa de Desarrollo Vial Distrital. Mejorar la 
Infraestructura vial del Distrito. 
 

Objetivo Específico 1: Mejoramiento de Vías Urbanas. 
Objetivo Específico 2: Mejoramiento de vías  Rurales 

 
Objetivo General 3 : Desarrollo y gestión del medio ambiente. 
 

Objetivo Parcial 1 : Plan de Gestión Ambiental. Proteger el Ecosistema y 
medio Ambiente del Distrito. 

 
Objetivo Específico 1: Estudio de Pre inversión de una planta de 
tratamiento de Residuos Sólidos. 
Objetivo específico 2: Programa de Forestación y reforestación. 
Objetivo Específico 3: Programa de Educación y salud ambiental y 
otras actividades. 

 
Objetivo General 4 : Promover el Turismo religioso, arqueológico, histórico y 
ecológico del Distrito y su integración a corredores viales, brindando un servicio 
turístico de calidad. 
 

Objetivo Parcial 1 : Incrementar el Flujo de turistas al Distrito de El Tambo  
 

Objetivo Específico 1: Mejorar las vías de Acceso a los atractivos    
turísticos. 
Objetivo Especifico 2: Promocionar los Atractivos Turísticos. 

 
Objetivo General 5 : Fomentar el desarrollo empresarial de las MYPES y medianas 
empresas de actividades: Comercio, Agrario, Manufacturero, construcción y 
Artesanía. 
 

Objetivo Parcial 1 : Fomento, Promoción y Fortalecimiento de las PYMES. 
Fortalecer las Organizaciones empresariales. 

 
Objetivo Específico 1: Constitución de  Asociación de Artesanos. 
Objetivo Específico 2: Constitución Asociación de constructores y 
consultores. 
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Objetivo Específico 3: Constitución Asociación de productores 
agropecuarios de Exportación. 
 

Objetivo Parcial 2 : Desarrollar las Capacidades empresariales. 
 

Objetivo Específico 4: Capacitación Empresarial. 
 
Objetivo General 6 : Promover y fomentar la creación de cadenas productivas 
agroindustriales orientadas a la exportación. 
 

Objetivo Parcial 1 : Generar cadenas productivas. Organización y Registro 
de productores participantes. 
 

Objetivo Específico 1: Organizar, registrar, formalizar y capacitar a 
los productores. 

Objetivo Parcial 2 : Implementar un Centro de Información de precios y 
estudios de mercados de productos potenciales. 
 

Objetivo Específico 2: Banco de Información. 
 

Objetivo Parcial 3 : Fomentar la suscripción de alianzas y convenios. 
 

Objetivo Específico 3: Establecimiento de convenios y alianzas 
estratégicas. 

 
Objetivo General 7 : Mejorar la calidad educativa de los pobladores a través del 
mejoramiento de la infraestructura educativa. 

 
Objetivo Parcial 1 : Mejorar la Infraestructura educativa. 

 
Objetivo Específico 1: Mejoramiento e Implementación de Centros 
Educativos. 

 
Objetivo General 8 : Fomentar el deporte y la recreación en sus múltiples 
manifestaciones, así como la implementación de infraestructura deportiva. 
 

Objetivo Parcial 1 : Programa Distrital de Recreación y Deporte. Promover 
la Práctica de deportes y actividades recreativas. 
 

Objetivo Específico 1: Construcción del Polideportivo la Esperanza. 
Objetivo Específico 2  Construcción de Juegos Mecánicos. 
Objetivo Específico 3: Mejoramiento del Estadio Mariscal Castilla. 
 

Objetivo General 9 : Fomentar la integración e identidad cultural Distrital. 
 

Objetivo Parcial 1 : Fomentar la práctica y desarrollo de Actividades 
Culturales. 

 
Objetivo Específico 1: Eventos culturales a través de la Casa de la 
Cultura, Presentaciones artísticas folklóricas. 
Objetivo Específico 2: Organización de ferias en los Anexos. 
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Objetivo General 10 : Mejorar la calidad y el acceso a los servicios básicos de 
salud de la población. 
 

Objetivo Parcial 1 : Mejoramiento de la infraestructura  e Implementación de 
postas medicas.  

 
Objetivo Específico 1: Construcción de Postas Médicas. 
Objetivo Específico 2: Plan de equipamiento de los 
establecimientos de salud. 

Objetivo Parcial 2 : Ampliación y Mejoramiento de Servicios Básicos (Agua 
y Alcantarillado). Priorizar y atender las áreas de alto riesgo. 
 

Objetivo Específico 3 : Identificación de Zonas que no cuentan con 
servicios básicos. 
Objetivo Especifico 4 : Elaboración de Perfiles. 
Objetivo Especifico 5 : Elaboración de Expedientes Técnicos y 
Ejecución de Obras. 
 

Objetivo General 11 : Promover el desarrollo sostenido de las capacidades locales 
y espacios de concertación. 
 

Objetivo Parcial 1 : Programa de Capacitación en organización y liderazgo 
con equidad de género; sensibilizar a los líderes locales de la incorporación 
de la perspectiva de equidad y género. 
 

Objetivo Específico 1: Talleres con Organizaciones sociales 
Objetivo Específico 2: Campaña comunicacional 

 
Objetivo Parcial 2 : Fortalecimiento de los espacios de concertación. 
Promover acciones de decisión concertadas 

 
Objetivo Específico 1: Campaña de difusión masiva sobre 
participación ciudadana. 
Objetivo Específico 2: Talleres de Sensibilización a organizaciones 
de base y medios de comunicación 

 
Objetivo General 12 : Promover la firma de Acuerdos vinculantes de 
Gobernabilidad y Vigilancia 

 
Objetivo Parcial 1 : Plan de Políticas sociales, Implementación de Acuerdos 
de Gobernabilidad y Vigilancia ciudadana. Promover la realización de 
incidencias políticas para la formulación de políticas locales;  comprometer 
el cumplimiento de planes y políticas sociales; y, promover la conformación 
de comités de vigilancia comunal y vecinal. 
 

Objetivo Específico 1: Talleres de Presupuesto Participativo. 
Objetivo Específico 2: Talleres de conformación de acuerdos, 
Asambleas de firma de compromisos y constituir una instancia para 
la implementación y seguimiento de los acuerdos de gobernabilidad 
Objetivo Específico 3: Reuniones de coordinación con el Concejo 
de Coordinación Local Distrital. 
Objetivo Específico 4: Conformación de Comités de vigilancia 
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6. ESCALA DE PRIORIDADES -2011 

Objetivo General 1: Desarrollo Local Integral 
y planificado 

� Gestión Administrativa. 
� Normar y Fiscalizar. 
� Plan Director: Acondicionamiento. 

Objetivo General 2: Articulación Vial e 
integración Distrital 

� Construcción y Pavimentación de Calles, 
con Participación Vecinal. 

� Mejoramiento Vial de Vías Urbanas,  
Mejoramiento y Rehabilitación de Vías 
Rurales. 

Objetivo General 3: Desarrollo y Gestión del 
Medio Ambiente 

� Servicio de Limpieza Pública. 
� Mantenimiento de Parques y Jardines 
� Construcción, Mejoramiento y 

Remodelación de Parques y bermas 
centrales (Parques sostenibles). 

Objetivo  General 4 : Promover el Turismo 
Religioso, arqueológico, histórico y ecológico 
del Distrito y su integración a corredores 
viales brindando un servicio de calidad. 

� Mejoramiento de la Infraestructura turística 
(Mejoramiento de vías y Saneamiento 
Básico). 

Objetivo General 5: Fomentar el desarrollo 
Empresarial de la MYPES y medianas 
empresas de actividades : comercio, Agrario, 
Manufacturero, construcción y Artesanía 

� Estudio de Inversión: Construcción del 
centro de promoción y fortalecimiento de 
capacidades empresariales. 

Objetivo General 6: Promover y Fomentar la 
Creación de cadenas productivas 
agroindustriales  orientadas a la exportación 

� Gestión Administrativa. 

Objetivo General 7: Mejorar la calidad 
educativa de los pobladores a través del 
mejoramiento de la infraestructura educativa  

� Mejoramiento y ampliación de 
Infraestructura Educativa. 

� Construcción de Aulas. 

Objetivo General 8 : Fomentar el Deporte y 
la recreación en sus múltiples 
manifestaciones, así como la implementación 
de la infraestructura   deportiva  

� Programa de lozas deportivas. 
� Construcción de Juegos Mecánicos 

Objeti vo General 9 : Fomentar la integración 
e identidad cultural distrital 

� Casa de la Cultura 
� Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolecente DEMUNA, OMAPED 

Objetivo General 10: Mejorar la calidad y el 
acceso a los servicios básicos de salud de la 
población 

� Saneamiento básico integral en zonas 
rurales del  Distrito  
 

Objetivo General 11: Promover el desarrollo 
sostenido de las capacidades locales y 
espacios de concertación 

� Fortalecimiento Institucional 
� Fortalecimiento de Capacidades; 

integración con el CCLD, Presupuestos 
Participativos 

Objetivos General 12: Promover la firma de 
Acuerdos vinculantes de Gobernabilidad y 
Vigilancia 

� Conformación de los Comités de Vigilancia 
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7. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA ESTRATEGICA:  

ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL  

� Ordenar la ciudad mejorando la calidad del 
Habitad y la ocupación del suelo. 

� La integración y articulación de su territorio  
� Impulsar el mejoramiento de Vías 

 

 
LINEA ESTRATEGICA:  

PRESERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE Y ECOLOGIA  

� Promover y orientar acciones de 
Ordenamiento Ambiental 

� Promover y orientar acciones Sobre 
disposición final de los Residuos Sólidos. 
 

LINEA ESTRATEGICA: 

DESARROLLO ECONOMICO   

� Innovar e incrementar la productividad y 
competitividad de la MYPEs y Medianas 
Empresas. 

� Mejorar la competitividad de la producción 
agropecuaria. 

� Promocionar los atractivos turísticos.  
LINEA ESTRATEGICA: 

 

DESARROLLO HUMANO  

� Fortalecimiento de una cultura participativa 
de cultura y  valores.  

� Promover una adecuada seguridad 
ciudadana e implementada de acciones 
contra la violencia familiar 

� Promover la mejora de la calidad de la 
educación y salud que contribuya al 
desarrollo humano 

� Promover la mejora de la calidad de vida 
del adulto mayor y discapacitados 

LINEA ESTRATEGICA: 

SERVICIOS BASICOS  

� Promover la Mejora de la cobertura y la 
calidad de los servicios básicos de Agua y 
Desagüe.  
 

LINEA ESTRATEGICA DE 
GOBERNABILIDAD Y 
FORTALECIMIENTO DEL 
GOBIERNO LOCAL  

� Promover la Gestión concertada del 
desarrollo local de instituciones y sociedad 
civil.  

� Fortalecer la capacidad de gestión de la 
Municipalidad 
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8. ESTRUCTURA ORGANICA 
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9.- UNIDADES ORGANICAS 

 

GERENCIA MUNICIPAL  

1. ANTECEDENTES 

La Gerencia Municipal es el  Órgano de Dirección del más alto nivel 
administrativo después de Alcaldía. El ámbito de competencia funcional de la 
Gerencia Municipal comprende: planear, organizar, dirigir y controlar  todas las 
actividades  de la administración municipal a su cargo, con plena sujeción a las 
normas  vigentes; asimismo, es el órgano responsable de la  gestión de la 
calidad de todas las operaciones, y de manera  particular, los que se refieren a 
la atención directa del ciudadano, teniendo como principal objetivo establecer 
políticas y pautas necesarias para conducir y orientar la ejecución de las 
actividades proyectadas, programadas en el Plan Operativo Institucional de la 
Municipalidad, regulando de manera general las relaciones entre Unidades 
Orgánicas de la Comuna. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

�  Planificar, organizar, dirigir, coordinar y  controlar los recursos humanos  
materiales  y financieros   de la entidad  asegurando el óptimo 
funcionamiento de la MDT. 

�  Organizar y planificar el  desarrollo adecuado  de los  procesos  
administrativos disciplinarios. 

�  Posicionar  el liderazgo de la Municipalidad en los temas de  su 
competencia. 

�  Controlar y evaluar la  gestión administrativa  financiera   y  económica  de la 
MDT, disponiendo las medidas correctivas. 

�  Resolver y disponer  la atención de los asuntos internos de la Municipalidad 
en  concordancia con la normatividad vigente y la política institucional, con el 
objeto de dinamizar la gestión municipal. 

�  Propiciar el crecimiento sostenido y ordenado de la ciudad. 

�  Fomentar la inversión privada. 

�  Fomentar actividades de participación  en el aniversario del distrito. 

�  Mejora  de la atención al ciudadano. 

�  Supervisar permanentemente la ejecución de las actividades y proyectos 
programados. 

�  Reuniones permanentes de discusión e información. 

�  Difusión y distribución de planes y proyectos de desarrollo local al personal 
jerárquico y estos a su vez al personal de apoyo y a la población en general. 
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OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

El órgano de Control al 30 de noviembre de 2010, tiene la siguiente situación:  
 
Durante el presente año se ejecutaron acciones de control del pasivo 2009, 
asimismo una inadecuada programación 2010, en términos de horas/hombres 
destinadas a acciones y actividades de control no permite concluir con el Plan 
Operativo Institucional 2010, lo que implicará en el 2011, continuar arrastrando 
pasivos del presente año, situación que se ha considerado en el presente Plan 
Operativo Institucional. 
 
Existe un débil compromiso de algunas áreas de la Municipalidad para cumplir 
con los requerimientos de información del órgano de control en fecha oportuna, 
como es el caso de las áreas de obras, catastro y recursos humanos, situación 
que para el caso de la oficina de obras significó que un especialista contratado 
para fines de concretar una acción de control, renunciara ante dichos 
incumplimientos.  
 
Otro factor adverso para el órgano de control es la estrechez del ambiente 
donde viene laborando y la incomodidad que genera el trabajar con abundante 
documentación sin tener el espacio suficiente para su archivamiento, situación 
que durante el presente año se ha procurado mejorar con la adquisición de un 
mueble, el mismo que a la fecha resulta aún insuficiente. 
 
La composición del personal previsto según el CAP de la Municipalidad para el 
Órgano de Control Institucional comprende un auditor, un asistente de auditoría 
y un asistente administrativo;  según las funciones a desempeñar el asistente 
administrativo debería realizar apoyo en labores de control, hecho que es difícil 
de cumplir por cuanto también tiene entre otras labores el trámite y gestión de 
documentación, desagregado su tiempo entre ambas tareas, razón por la cual 
ninguna de ellas puede realizarse a cabalidad íntegramente, ya que el trabajo 
con cuantiosa documentación requiere mayor control del orden documentario y 
las referencias de cruce de información correspondiente, hecho que no puede 
concretarse en forma integral por estar dividido en tiempo con otras tareas 
relativas al apoyo de la actividades de control, en tal sentido el Órgano de 
Control Institucional requiere contar con el apoyo de personal de secretaría  a 
fin que el asistente administrativo pueda prestar el apoyo propio en las labores 
de control. 
 
Entre los aspectos positivos y de fortaleza que merecen destacar figuran los 
siguientes:  
 
·  El compromiso del Titular de la entidad y la  Gerencia Municipal de brindarle 

el apoyo necesario al órgano de control;  
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·  Las habilidades y el compromiso del personal por esforzarse para cumplir sus 
labores a cabalidad y  

·  La independencia que éste Órgano de control institucional adquiere con la 
designación de Jefatura a cargo de un personal de la Contraloría General de 
la República. 
�

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Debido a la falta de Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad el Órgano 
de Control Institucional elaboró sus Objetivos Estratégicos, siendo los 
siguientes:  

En nuestra relación con el ENTORNO nuestro OBJETIVO  es: 
·  Generar confianza en la población sobre la independencia del OCI  así como 

la labor eficiente en la lucha contra la corrupción, siendo objetivos en 
nuestra actuación.  

 

En nuestra labor de CONTROL GUBERNAMENTAL nuestros OBJETIVOS 
son: 

·  Cautelar la transparencia en el uso de los recursos municipales. 
·  Evaluar la legalidad de las operaciones de la entidad. 
·  Prevenir al Titular de aquellos hechos que puedan constituir riesgos para la 

gestión. 
·  Contribuir a la mejora de gestión de procesos de la entidad. 
 
 
En nuestro desarrollo COMO EQUIPO nuestros OBJETIVO S son: 
·  Rendir cuentas a los representantes de la población (Concejo Municipal). 
·  Mejorar nuestras capacidades a fin de efectuar las labores de control de 

manera eficiente y eficaz en cumplimiento al plan anual de control. 
·  Identificar las metas a cumplir en el Plan Anual de Control próximo. 

 
ESCALA DE PRIORIDADES.   
 
Debido a que la Municipalidad no cuenta con Plan Estratégico Institucional 
aprobada, se desconoce la escala de prioridades de la Municipalidad, por lo 
que asumimos las prioridades siguientes del Órgano Rector del Sistema 
Nacional de Control.  
 
·  Lograr un alto nivel de confianza de la ciudadanía. 
·  Garantizar la implementación del nuevo Enfoque de Control, el Control 

Gubernamental y el nuevo enfoque de Lucha contra la corrupción propuesto 
por la Contraloría General de la República.  

·  Mejorar la cultura y clima organizacional. 
 
�
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GERENCIA DE LA  PROCURADURIA  PÚBLICA   MUNICIPAL 
 

1. ANTECEDENTES: 

 

Mediante D.L. Nº 17537 del 25 de Mayo de 1962, se crea el Consejo de Defensa 

Judicial del Estado, que se ejercita por los Procuradores de la República. El Art. 

47º de la Constitución Política, prescribe que los intereses del Estado están a 

cargo de los Procuradores Públicos conforme a Ley.  

El Art. 49º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece el 

funcionamiento de las Procuradurías Municipales en defensa de los intereses del 

gobierno local. El Reglamento de Organización y Funciones – ROF del año 

2006, prevé que la Procuraduría Pública Municipal es el órgano encargado de la 

Defensa Judicial de los Intereses y Derechos de la Municipalidad. Teniendo 

como misión afrontar todos los procesos judiciales, sean civiles, penales, 

laborales y constitucionales; donde la Municipalidad sea demandante o 

demandada, denunciante o denunciada, con entereza, profesionalismo 

responsabilidad y con resultados favorables. 
 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

�  Asumir la Defensa de Derechos e Intereses de la MDT en sede judicial y 

cumplir oportunamente los mandatos judiciales. 

�  Diligenciar con la celeridad establecida en la norma procesal las 

notificaciones de carácter judicial. 

�  Minimizar el riesgo de procesos judiciales a través de los exámenes o 

informes del Órgano de Control Institucional; de otro lado a través de las 

Comisiones de Procesos Administrativos. 

�  Asesoría directa a los funcionarios en asuntos de su competencia, 

brindando atención inmediata. 

�  Brindar Asesoría adecuada y oportuna al titular y funcionarios para la 

interpretación correcta, aplicación de las normas legales vigentes 

�  Recuperación de recursos  económicos a favor de la MDT sujetos a 

procesos civiles. 

�  Contestar, Tachar, Excepcionar, Demandar, Denunciar apersonarse, apelar, 

transigir y demás acciones judiciales dentro del plazo de Ley ya que los 

términos legales son perentorios y el proceso judicial se lleva en etapas 

cerradas. 

�  Elevar el nivel profesional de la Procuraduría Pública Municipal     
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                               SUB GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL  

 

1. ANTECEDENTES: 

La Sub Gerencia de Secretaria General e Imagen Institucional,  viene hacer el  
principal Órgano de Apoyo del Concejo Municipal y de la Alcaldía, consignado 
así dentro de la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de El Tambo. 
Durante el año 2010, si bien es cierto que existen  restricciones y/o limitaciones  
en lo que se refiere a recursos logísticos, sin embargo se tiene que reforzar 
significativamente la Sub Gerencia de Secretaria General, por lo que planteamos 
las metas programadas en el Plan Operativo para el Ejercicio Fiscal  2011, 
estableciendo como objetivo general realizar actividades de apoyo técnico y 
administrativo necesarias para el Concejo Municipal y Alcaldía así como 
administrar la documentación relacionada a las actividades de estas  instancias. 
Dar atención oportuna a los requerimientos de los administrados. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS  

�  Lograr que las Sesiones de Concejo Municipal  se desarrollen dentro del 
marco de la Ley Orgánica de Municipalidades  y Reglamento Interno de 
Concejo  

�  Lograr  que la trascripción de las Actas de Sesiones de Concejo, sean en 
tiempo oportuno 

�  Las Comisiones Permanentes y Especiales de Regidores, cumplan con el 

Reglamento Interno de Concejo 

�  Impulsar una cultura  cívica en la población Tambina, conmemorando el 
Aniversario Patrio y Creación Política de nuestro Distrito. 

�  Emitir los Acuerdos de Concejo Municipal, oportunamente para su 
cumplimiento de acuerdo a los plazos establecidos en el RIC. 

�  Las Ordenanzas Municipales deberán ser publicadas oportunamente. 
�  Emisión y publicación de los Decretos de Alcaldía para su cumplimiento en 

tiempo oportuno. 
�  Las Resoluciones de   Alcaldía deberán ser distribuidas dentro de los plazos 

previstos por la Ley. 
�  Agilizar los trámites administrativos  en la institución para  la publicación de 

los dispositivos municipales 
�  Atención oportuna a los administrados en la ventanilla de trámite 

documentario 
�  La transferencia de documentos presentados por los administrados deberán 

ser derivados a las áreas correspondientes al término de la distancia 
�  Los órganos de la Municipalidad transferirán al archivo central la 

documentación de años anteriores en el primer trimestre del año. 
�  Atención oportuna de copias solicitadas por los administrados. 
�  Atención oportuna a los requerimientos de los administrados,  los órganos 

de la Municipalidad Distrital de El Tambo, remitan la información solicitada 
dentro de los términos previstos por la Ley No. 27806.  
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GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA  
 

1. ANTECEDENTES:  

 

La Gerencia de Asesoría Jurídica es un órgano de Asesoramiento de la 
Municipalidad Distrital de El Tambo, cuyo ámbito de competencia comprende 
asegurar que los administrados de la Municipalidad se ajusten a Ley, mediante 
la adecuada interpretación, asesoramiento, difusión y opinión sobre los asuntos 
legales que afecten a la institución. Teniendo como objetivo general formular y 
proponer alternativas de política de carácter jurídico legal municipal, velando 
por los intereses del Municipio dotando de seguridad jurídica su actuación. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

�  Dotar de Seguridad Jurídica a la actuación de la Entidad tanto en su ámbito 
interno como externo. 

�  Organizar, sistematizar y mantener el control actualizado de los expedientes 
materia de impugnación y que constituyen precedentes administrativos de 
observancia obligatoria por parte de la Municipalidad. 

�  Asesoría directa a los funcionarios en asuntos de su competencia, 
brindando atención inmediata. 

�  Realizar un trabajo coordinado con las diversas Gerencias a fin de evitar 
entrampamientos jurídico legales para los administrados 

�  Brindar Asesoría especializada y oportuna al Titular de la Entidad y otros 
Funcionarios para la correcta interpretación y aplicación de normas legales 
vigentes. 

�  Realizar un trabajo coordinado con la Procuraduría Pública de la 
Municipalidad Distrital de El Tambo a fin de cautelar los intereses de la 
Municipalidad 

�  Mejorar el análisis, interpretación y aplicación de las normas legales, 
facilitando su entendimiento y aplicación en las diversas áreas de la Entidad. 
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  

 

1. ANTECEDENTES. 

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de asesoramiento 
técnico y normativo, encargado de dirigir los procesos de planificación 
presupuestal, la formulación y evaluación de presupuesto institucional así como 
el desarrollo de los instrumentos normativos de la institución, en concordancia 
con los lineamientos de la política municipal. Así mismo compete a esta 
Gerencia la Evaluación de  perfiles dentro del marco legal del Sistema Nacional 
de Inversión Pública 
Dentro de su accionar, anualmente viene siendo la unidad encargada de llevar 
adelante el Proceso del Presupuesto Participativo conjuntamente con  todos los 
representantes de la sociedad civil debidamente acreditados ante la 
Municipalidad.  

 
2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
�  Coordinar con la Dirección Nacional del Presupuesto Público, MEF, los 

aspectos técnicos, normativos referidos al Sistema de Presupuesto. 

�  Garantizar el Proceso Presupuestario Institucional y el Participativo en 

coordinación con el Consejo de Coordinación Local 

�  Cumplir con la programación, formulación, aprobación, ejecución, control y 

evaluación del Presupuesto del Pliego. 

�  Elaborar los reportes de los calendarios de compromisos de acuerdo a las 

normas del MEF. 

�  Cumplir con los requerimientos solicitados por el MEF, DNPP, y la 

Controlaría General de La República. 

�  Garantizar el Desarrollo del Plan de Desarrollo Concertado, Presupuesto 

Participativo. 

�  Evaluar las metas del Plan Operativo Anual . 

�  Cumplir con la elaboración de los diferentes Instrumentos de Gestión. 

�  Cumplir con las normas y Directivas emitidas por el Sistema Nacional de 

Inversión Pública. 
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 

1.   ANTECEDENTES 

La Gerencia de Administración y Finanzas es un Órgano de apoyo encargada 
de administrar los recursos económicos y financieros, velar por la satisfacción 
de las necesidades  de bienes y la prestación de servicios para el normal 
funcionamiento de las dependencias de la Municipalidad. 

La Gerencia de Administración y Finanzas depende funcional y 
jerárquicamente de la Gerencia Municipal,  para el cumplimiento de sus 
funciones  cuentas las siguientes Unidades Orgánicas: Sub Gerencia de 
Recursos Humanos, Contabilidad,  Tesorería, Abastecimientos. Teniendo como 
Misión mejorar la calidad administrativa de la Municipalidad Distrital de El 
Tambo logrando viabilizar  los recursos financieros en forma óptima al logro de 
las metas propuestas, distribuyendo de forma eficiente y eficaz la distribución 
de los recursos humanos, materiales y económicos de la Institución.  

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Administración eficiente, transparente oportuna en el manejo de los recursos  

humanos, financieros y materiales. 
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SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS  

 

1. ANTECEDENTES  

La Sub gerencia de Recursos Humanos es la encargada de administrar al 
personal de la Institución. De acuerdo a la Estructura Orgánica actual depende 
de la Gerencia de Administración de Recursos, internamente está dividido en 
tres Áreas las cuales son: a) Remuneraciones, b) Bienestar Social y c) 
Escalafón. Tiene como misión lograr que la Administración de los Recursos 
Humanos este acorde con las políticas y objetivos institucionales. 

 

2. OBJETIVOS  ESTRATEGICOS 

 

�  Evaluación del desempeño laboral. 

�  Plan estratégico de capacitación. 

�  Estudios de clima laboral 

�  Impulsar la motivación y el desarrollo del personal 

�  Desarrollar el sentido ético en el personal y la comunidad 

�  Desarrollar programas de bienestar social. 

�  Contar con un sistema de control de asistencia del personal 

�  Contar con un sistema de legajos y escalafón laboral. 

�  Establecer políticas y normas referentes a la contratación de personal. 

�  Contar con un sistema integral de planillas y beneficios. 

�  Formar trabajadores flexibles y adaptables a los cambios, a través del 

incremento de conocimientos y habilidades. 

�  Lograr que la Administración de Personal logre establecer un plan de 

organización y procedimientos  que estén de acorde con las políticas 

prescritas y con los objetivos generales de la Gerencia Municipal. 
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SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD  

  

1. ANTECEDENTES 

Actualmente la Sub Gerencia de Contabilidad, se encuentra en un proceso de 

sinceramiento de cada una de las cuentas del Balance General, para demostrar 

saldos reales, estas mostraban saldos irreales, los mismos generados por otras 

Unidades Orgánicas. Asimismo el actual ambiente donde ocupa contabilidad es 

inadecuado. Para proseguir con las mejoras y presentar Estados Financieros 

realmente razonables, se requiere mayor apoyo e importancia a las labores de la 

Sub Gerencia de Contabilidad. 

 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Cumplir oportunamente con la presentación de los EE.FF.2010 a las 

Instancias pertinentes. 

�  Cumplir oportunamente con la presentación de los EE.FF.2011 

mensualizados del ejercicio 2011. 

�  Implementar las recomendaciones del Órgano de Control 

�  Registro de las operaciones económicas de ingresos y gastos tanto a nivel 

financiero y presupuestario 
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SUB GERENCIA DE TESORERIA  

 

1. ANTECEDENTES 

 

El presente Plan Operativo, es un documento de Gestión que contiene las 
tareas, actividades, objetivos y metas de la Sub Gerencia de Tesorería para el 
año fiscal 2011. A través de este documento podremos medir y evaluar el 
desempeño que permitirá tomar las medidas adecuadas en el bienestar de 
nuestra institución y sobre todo para presentar un buen y mejor servicio a los 
vecinos del Distrito y demás personas que tienen vinculación con la 
Municipalidad. 

Así mismo, este mundo globalizado requiere Instituciones fuertes, debidamente 
capacitadas y respetuosas de las Normas y Leyes que rigen el desempeño de 
sus competencias. En este contexto La Municipalidad respetuosa de sus 
compromisos ante los demás actores sociales como son: Trabajadores, vecinos, 
proveedores, Instituciones Publicas (SUNAT, Poder Judicial, AFPs, etc.) se 
propone cumplir con sus obligaciones en los plazos permisibles evitando 
intereses o multas que perjudiquen la Imagen institucional. Tiene como objetivo 
administrar y gestionar los recursos financieros de la Municipalidad de manera, 
eficiente, efectiva y económica, en observancia de las normas del Sistema de 
Tesorería. 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

�  Capacitación y coordinación permanente a fin de mejorar la productividad 
y eficiencia de nuestros colaboradores de la Sub Gerencia de Tesorería. 

 
�  Mejorar la Calidad de atención al Ciudadano 

 
�  Asegurar el pago oportuno de las obligaciones del Personal, Instituciones 

y Proveedores. 
 

�  Informar sobre la ejecución de los recursos financieros 
 

�  Cautelar el correcto uso de los ingresos obtenidos 
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                                SUB GERENCIA DE ABA STECIMIENTO 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

La Sub Gerencia de Abastecimientos es el órgano encargado de Administrar 
Dirigir, Evaluar y Controlar los Bienes y Servicios de la Institución. Depende de 
la Gerencia de Administración y Finanzas de acuerdo a la Estructura Orgánica 
Actual. Internamente está dividido en cuatro Áreas que son: a) Control 
Patrimonial, b) Almacén General, c) Mantenimiento y d) Adquisiciones. Tiene 
como misión garantizar la Administración, Dirección y Control del Sistema de 
Abastecimientos de la Institución, respetando las Normas Legales del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), y como 
objetivo general proveer de Bienes, Servicios y Obras que las diferentes 
unidades orgánicas de la Municipalidad requieren para cumplir con sus metas. 
Observando la Ley de Contrataciones y adquisiciones del estado y demás 
normas que enmarcan las contrataciones con el estado. 

  

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Proveer de bienes, servicios y obras que las diferentes Unidades Orgánicas 

de la Municipalidad requieren para cumplir con sus metas. Observando la 

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y demás normas que 

enmarcan las contrataciones con el estado. 

�  Desarrollar las Adquisiciones y/o Contrataciones de Bienes, servicios y 

obras a través de Procesos de Selección y/o en forma directa. 

�  Brindar un eficiente servicio de abastecimiento a las Unidades Orgánicas, 

así como conservar los Recursos y Bienes de la Municipalidad. 

�  Brindar un Control Eficiente del Margesí y las Altas y Bajas de los Bienes 

Patrimoniales de la Municipalidad 

�  Custodiar y distribuir oportunamente los Activos fijos y Bienes no 

Depreciables que son de propiedad municipal o están bajo su 

administración, 

�  Evaluar e Implementar la Unidad de Mantenimiento en la conservación y 

seguridad de Bienes  Municipales y Limpieza de Local 

�  Custodiar los Activos Fijos y Bienes no Depreciables que son propiedad 

municipal o están bajo su administración.   

�  Controlar que los bienes adquiridos cumplan con la calidad ofrecida por el 

proveedor y se distribuya adecuadamente. 
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SUB GERENCIA DE SISTEMAS Y PROCESOS  

 

1. ANTECEDENTES 

Generalmente todos pensamos que la Tecnología de Información solo se usa en 
la etapa de producción, y vienen a nuestra mente los grandes sistemas 
automatizados de producción continua, sin embargo, actualmente las 
Tecnologías de Información deberán de estar presentes en todas las actividades 
de la empresa, es decir, en las etapas de entrada, conversión y salida. 

 
Toda entidad que disponga de un  Área de Informática debe implementar un 
Plan Operativo anual con el objeto de prever el desarrollo de sus actividades, y 
que esta contribuya al logro de sus objetivos institucionales 

 
La Sub Gerencia de Sistemas y Procesos de la Municipalidad Distrital de El 
Tambo fue creada con OFICIO Nº 298-92-INAP/DNR de fecha 22 de Octubre de 
1992. 

El Área Funcional no Estructurada de la Sub Gerencia de Sistemas y 
Procesos es un Órgano de Apoyo, depende de la Gerencia de Municipal 
que  tiene como función, promover el desarrollo e implementación de 
Sistemas y Aplicaciones de la Informática, procurando la optimización de 
la gestión Administrativa de la Municipalidad. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Optimizar el Sistema Informático de la Municipalidad Distrital de El Tambo. 

 

�  Promover el uso de Tecnologías para mejorar los procedimientos internos 

en nuestra Municipalidad 

 
�  Mejorar el  nivel de Transparencia en la Municipalidad. 

 
�  Capacitar en el uso  de herramientas Informáticas y procesos  al personal 

de la Municipalidad 
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GERENCIA DE RENTAS 

1. ANTECEDENTES: 

La Gerencia de Rentas de la  Municipalidad  Distrital de El Tambo, es un Órgano 

de Línea que depende Funcional y Administrativamente de la Gerencia 

Municipal, cuenta con las Subgerencias de Administración Tributaria, 

Fiscalización Tributaria y Cobranzas, respectivamente. Además, en su Estructura 

Orgánica, también se encuentra la Unidad de Ejecutoria Coactiva. 

El Reglamento de Organización y Funciones establece que la Gerencia de 

Rentas se encarga de conducir actividades relacionadas con el registro y 

orientación al contribuyente, notificación de cobranza y fiscalización tributaria, 

así como las acciones inherentes a ejecutoria coactiva 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Mejorar la gestión administrativa de la Gerencia de Rentas. 

 

�  Ampliar y mejorar las acciones de promoción de conciencia tributaria en el 

Distrito de El Tambo. 

 
�  Promover la simplificación administrativa mediante la eliminación de 

barreras burocráticas. 

 
�  Asegurar la calidad y oportunidad de la resolución de procedimientos. 

 
�  Mejorar la fiscalización en materia tributaria. 

 
�  Potenciar la infraestructura física e informática. 

 
�  Maximizar las oportunidades de desarrollo profesional del capital humano. 
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                          SUB GERENCIA DE ADMINISTR ACIÓN TRIBUTARIA  

 

1. ANTECEDENTES: 

La Administración de los Tributos Municipales en los Gobiernos Locales es 
compleja por la diversidad de problemas. 

Uno de los factores que contribuye a que los niveles de recaudación de los 
tributos no sea la más óptima es el modelo de administración, en nuestra 
Institución la Administración Tributaria no tiene autonomía administrativa, 
económica, presupuestaria y financiera. 

Por el potencial de contribuyentes y la realidad socio económico de la 
jurisdicción de El Tambo es necesario crear un Organismo Publico 
Descentralizado de la Municipalidad Distrital de El Tambo que tenga por finalidad 
organizar y ejecutar la administración, fiscalización y recaudación de todos los 
ingresos tributarios y multas administrativas. 

Es necesario desarrollar o potenciar el área de Administración Tributaria 
considerando que es una importante área que se encarga de captar los recursos 
financieros necesarios para que la Municipalidad pueda cumplir con sus fines y 
objetivos a favor de los ciudadanos tambinos. 

Es necesario seguir implementando el Catastro para identificar el real universo 
de contribuyentes y obtener información real de las características de los 
predios, en suma el Catastro permite una mejor administración tributaria y elevar 
la recaudación de los ingresos tributos y no tributarios. 

El Plan Operativo 2011 de la Sub Gerencia de Administración Tributaria está 
orientado a incrementar los ingresos tributarios incentivando el cumplimiento 
voluntario a través de un servicio de calidad, simplificando los procedimientos  

 
2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
�  Generar Ingresos 

�  Mejorar los recursos humanos 

�  Optimizar procesos orientados al cliente 

�  Actualizar el Padrón de Contribuyentes 

�  Área de Orientación al contribuyente 

�  Políticas de Gestión Tributaria 

�  Atención de Reclamos Tributarios 

�  Mejorar la gestión tributaria 

�  Difusión de Cultura Tributaria 
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SUB GERENCIA DE FISCALIZACION TRIBUTARIA  
 

1. ANTECEDENTES 

La Subgerencia de Fiscalización Tributaria es la Unidad Orgánica que 
funcionalmente depende directamente de la Gerencia de Rentas, cuya función 
primordial es detectar a los contribuyentes morosos y omisos en la presentación 
de su Declaración Jurada o no cumplen con sus obligaciones tributarias.  

El conjunto de acciones que realiza la Subgerencia de Fiscalización Tributaria 
están orientadas a la inspección, investigación y el control de las obligaciones 
tributarias, así mismo, detectar a los contribuyentes que  subvalúan sus predios 
en la declaraciones juradas de su predio para actualizar mediante nueva 
determinación de la base imponible y persuadir el pago de sus deudas tributarias 
en cumplimiento de las normas legales vigentes en materia de tributaria 
municipal. 

 
2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

�  Detectar contribuyentes omisos y subvaluadores de la Declaración Jurada 
por concepto de Impuesto Predial para incrementar la recaudación tributaria. 
 

�  Evaluar y analizar la información de las fichas catastrales para determinar la 
obligación tributaria 
 

�  Emitir valores, Resoluciones de Determinación y Multa para garantizar el 
cobro de los reparos detectados 
 

�  Aplicar el cumplimiento de las normas legales en materia de tributación 
municipal 
 

�  Diseñar programas de fiscalización tributaria 
 

�  Comunicar al contribuyente de los procesos de Fiscalización Tributaria 
 

�  Mejorar los ingresos de la municipalidad por concepto de Impuesto Predial 
 

�  Ejecutar los programas de inspección para incrementar la recaudación. 
 

�  Velar por el Control, archivo y custodia de los expedientes y valores 
generados de los contribuyentes 
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SUB GERENCIA DE COBRANZAS  

 

1. ANTECEDENTES. 

La Sub Gerencia de Cobranza es un órgano de línea que depende funcional y 
jerárquicamente de la Gerencia de Rentas,  se encarga de asegurar la 
Recaudación de los recursos económicos correspondiente a la Deuda Tributaria 
y No Tributaria. 

 
2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 
�  Incremento de la recaudación, correspondiente a deudas Tributarias y No 

Tributarias 

 

�  Reducir la brecha de pago y de cumplimiento de obligaciones formales y 

sustanciales, mediante la generación efectiva de riesgo. 

 
�  Mejorar la calidad de los servicios que se brindan al  Contribuyente 

 
�  Evitar la prescripción de la deudas 

 

�  Determinar los saldos consistentes de las cuentas por cobrar 
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GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  

 

1. ANTECEDENTES 

 La Gerencia de Desarrollo Económico  es un órgano de línea que integra a la 
Sub Gerencia de Acceso al Mercado, la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana 
y a la Unidad de Defensa Civil. La Gerencia  de Desarrollo Económico es la 
encargada de  fomentar el bienestar y desarrollo económico del distrito, a través 
de las acciones que faciliten  el acceso al mercado  de los agentes económicos, 
la promoción de la pequeña y micro empresa, promoción de los derechos del 
consumidor  y la conducción del sistema de seguridad ciudadana  municipal 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS : 

�  Efectuar acciones que faciliten el Acceso al Mercado de los Agentes 

Económicos 

�  Control y supervisión de los establecimientos comerciales 

�  Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento del 

acopio, distribución, almacenamiento, comercialización de alimentos y 

bebidas 

�  Regular y controlar el comercio ambulatorio 

�  Promocionar, planificar acciones  de  los derechos del consumidor. 

�  Protección al consumidor en cuanto a calidad, precios, pesos y medidas de 

los productos. 

�  Difundir acciones de un plan anti crisis distrital a pequeños y micro 

empresarios y otros del distrito 

�  Erradicar  actividades comerciales vinculadas a giros especiales 

�  Promover  la acción integral con la ciudadanía a fin de asegurar la 

convivencia pacífica. 

�  Erradicación de la violencia.  

�  Utilización  pacífica de las vías  y espacios públicos. 

�  Promocionar acciones de prevención de la comisión de delitos y faltas. 

�  Comités de juntas vecinales 

�  Difusión de lineamientos  de prevención, preparación, educación frente a 

emergencias o posibles peligros a la población. 

�  Apoyo inmediatos  en caso se suscitan emergencias con consecuencias. 
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SUB GERENCIA DE ACCESO AL MERCADO  

1. ANTECEDENTES 
 
Siendo el Distrito de El Tambo, el distrito más poblado de la Región Junín, ha 
generado una economía dinamizada que demuestra el crecimiento del comercio 
en todos los giros, sin embargo las actividades comerciales se generan dentro 
del desorden, es decir existen establecimientos comerciales de todos los giros 
comerciales que trabajan al margen de las normas y Ordenanzas Municipales. 
Asimismo se puede observar en diferentes puntos de la ciudad que el comercio 
informal (ambulante) se ha convertido en un verdadero desorden y eso a su vez 
crea inseguridad y desconfianza por parte del consumidor, es decir en cuanto a 
la salubridad, peso completo y el libre y seguro tránsito peatonal y/o vehicular. 
Es por ello que la Municipalidad se encuentra en la obligación de velar por la 
seguridad y el bienestar del vecindario en todo aspecto. En cuanto al aspecto 
económico, la falta de empleo conlleva la informalidad del comercio, así como la 
falta de información trae consigo el temor de los conductores de 
establecimientos comerciales quienes no se atreven a tramitar sus Licencias de 
Funcionamiento creyendo que los trámites son burocráticos o que los costos son 
muy elevados. Asimismo no se tiene en cuenta que el aspecto de higiene es de 
vital importancia en el comercio de alimentos y bebidas. 

 
2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS : 

 
�  Mejorar la imagen de los mercados y mercadillos del distrito con el fin de 

fomentar la concurrencia  y salud de los vecinos.     

�  Promover la creación y mantenimiento de mercados y mercadillos en los 

lugares donde no los hay, para que atiendan las necesidades del vecindario. 

�  Mantener niveles óptimos de salubridad en mercadillos y mercados con el fin 

de garantizar productos de calidad en beneficio del público consumidor.     

�  Garantizar productos aptos para el consumo humano. 

�  Lograr que los establecimientos comerciales ubicados en una dirección 

estable regularicen su situación frente a las normas Municipales vigentes.  

�  Formalizar los negocios dentro del distrito. 

�  Lograr que el consumidor encuentre el correcto peso y volumen en los 

productos a adquirir. 

�  Evitar que se expenda productos adulterados y sin registro sanitario. 

�  Velar la salud de los comensales en restaurantes y similares. 

�  Mantener el orden y seguridad del comercio alrededor de mercados, ferias y 

vía pública. 

�  Ordenar a comerciantes que obstaculizan el libre tránsito o genera algún 

problema. 

�  Captar recursos económicos para la Municipalidad. 
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�  Fortalecer el turismo en los anexos, lugar donde se realizan ferias, además 

promover la creación de fuentes de trabajo temporal para pequeños 

comerciantes y artesanos 

�  Organizar ferias y promover fuentes de trabajo. 

�  Prevenir riesgos contra la salud de concurrentes a ferias. 

�  Mejorar las condiciones de trabajo de feriantes y atención al Público. 

�  Lograr que pequeños y microempresario importen y/o exporten sus productos. 

�  Mejorar la calidad de los productos de los micros y pequeños empresarios. 

�  Fomentar la iniciativa tecnológica en pequeños y microempresarios creativos. 

�  Formalizar los negocios de los micros y pequeños empresarios      
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UNIDAD : DEFENSA CIVIL  

1. ANTECEDENTES: 

El Distrito de el Tambo se encuentra en una zona geográficamente de terreno 
irregular viendo el Estudio de Suelos presenta un terreno a nivel urbano de F' 
T=2.0-2.8 Kg/cm2 y el terreno rural presenta F´’+=l.5-1.8 Kg/cm2.el cual se a 
descrito de la siguiente manera: El Distrito de el Tambo es un sector vulnerable a 
los siguientes peligros naturales: 
 
A. Fenómenos Hidrometeorologicos:  Lluvias y/o tormentas eléctricas, Vientos 

fuertes, Inundaciones, Heladas  y Granizadas. 
B. Fenómenos de Geodinámicas Externas:  Deslizamiento de tierras y 

Huaycos. 
C. Fenómeno de Geodinámica Interna:  Movimientos Sísmicos. 
D. Fenómenos Tecnológicos:  Incendio Urbano, Incendio Forestales, 

Explosiones Urbanas, Contaminación Ambiental, Desastres internos 
causados como explosiones, atentados u otros. 

Por lo que la Oficina de Defensa Civil deberá preparar a la población ante la 
ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico que al mismo tiempo será para 
evaluar su capacidad de respuesta y reducir pérdidas humanas y daños 
materiales. Así como hacer conocer la Doctrina y los principios de Defensa Civil, 
de manera que tomen conciencia del rol que nos toca cumplir en la tarea de 
preparación, educación y seguridad, comprometiéndonos de manera activa y 
solidariamente en cada una de ellas. Establecer medidas permanentes y 
dinámicas destinadas a prevenir, reducir, atender y reparar los daños que 
pudieran causar a personas, bienes, los desastres originados por un fenómeno 
natural o tecnológico (antropico). 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 
 
�  Se aplicará antes, durante y después mediante prevención, preparación, 

educación a respuestas a las emergencias a los posibles peligros que se 

involucra a la población                                                                                                                                                                                                   

�  Para la atención de emergencias producidas por fenómenos naturales y por la 

mano del hombre, el Comité Distrital y los comités rurales funcionaran como 

centro de operaciones de emergencias (COE) 

�  Se conformará la administración personal: Presidente del Comité de Defensa 

Civil presidida por el Alcalde.- Secretario Técnico.- Inspector de Seguridad.- 

Instructor de Brigadistas.- Brigadistas. 

�  Se implementará materiales de primeros auxilios, como ropas, frazadas, 

calaminas, carretillas, herramientas, viviendas, víveres, campañas, 

transportes, recursos humanos, otros. 

�  Locales de Giros especiales, centros educativos estatales y privados, centros 

de educación superior, mercados y centros de abastos, centros de expendios 
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de comidas, centros culturales y deportivos, centros de expendios de 

derivados de hidrocarburos, centros de hospedajes, centros de salud, fabricas 

e industrias, Terminal terrestre, eventos públicos no deportivos y otros 

�  Instalación de brigadas operativas de defensa Civil en los centros educativos 

de nivel inicial, primaria, secundaria y superiores e instituciones públicas y 

privadas en: Brigadas de primeros auxilios, Brigadas de luchas contra 

incendios, Brigadas de búsquela y rescate 
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GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y AMBIENTAL  

 

1. ANTECEDENTES. 

La Municipalidad Distrital de El Tambo, es una entidad gubernamental que busca 
el desarrollo sostenible de su gente, inculcando los valores tradicionales de 
nuestra jurisdicción, fomentando el despliegue en la calidad de vida de sus 
habitantes en su desarrollo humano, a implementar mecanismos de 
concientización social en cuanto al manejo de los residuos sólidos y su 
mentalidad de industrialización a futuro, en el mejoramiento de la ecología a 
través del mantenimiento de sus áreas verdes y del cuidado de los mismos. 

Así mismo, promueve la ejecución del servicio médico y venta de fármacos a 
través de la Farmacia Municipal y el Centro de Atención Primaria, así como una 
adecuada atención a los programas sociales, en tiempo y abastecimiento; 
también, se enfatiza en la ejecución de los programas locales de asistencia, 
protección y apoyo de mujeres, niños y adolescentes, como a personas con 
discapacidad y adulto mayor y otros grupos de la población tambina en situación 
de discriminación. 

La dimensión ambiental expresada en la Gestión Ambiental, se pone en primer 
orden, por ser un problema latente y debe formar parte de un proceso de 
implementación, ejecución permanente, orientada al posicionamiento de un 
Distrito líder en Gestión Ambiental. 

Finalmente, se tiene un servicio regular en cuanto a la atención de los usuarios 
en Registro Civil, buscando la implementación a corto plazo de un sistema 
integrado para atender con eficiencia y eficacia al vecino tambino que lo solicita. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS : 
�  Implementar el centro de Sensibilización, con personal idóneo en la 

recolección y disposición de los RR.SS., que trabajará en la concientización 

con los vecinos del Distrito. 

�  Capacitar al personal de las diferentes áreas de la Gerencia en el control y 

seguimiento de las gestiones, actividades y trámites administrativos en 

forma eficiente y eficaz. 

�  Optimizar el trámite documentario de las solicitudes de los administrados en 

tiempo real. 
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                                   SUB GERENCIA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

1. ANTECEDENTES: 

 La Sub Gerencia de Cultura y Deporte es un órgano de línea que depende 
funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y Ambiental 
tiene como Misión, promover, fomentar y difundir nuestro acervo cultural en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación de Junín, las UGEL y el 
IPD contribuyendo en la política educativa regional y nacional. 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 
�  Equipamiento, reparación y mantenimiento constante de la infraestructura y 

gramado del campo deportivo de fútbol del estadio Mariscal Castilla 

�  Equipamiento, reparación y mantenimiento de la infraestructura de la Casa de 

la Cultura Juan Parra del Riego 

�  Brindar servicios de educación gratuita en los anexos de: Hualahoyo, Cochas 

Chico, y La Esperanza. 

�  Mejorar la formación integral de los niños, adolescentes, jóvenes,  profesores, 

estudiantes de educación primaria a través de un programa, diversificado 

durante las vacaciones escolares, aportando con la formación de actitudes y 

valores necesarios para el desarrollo de sus capacidades cognitivas, 

emocionales, físicas.    

�  Implementación del Centro Pre - Bellas Artes "ENSABAP – TAMBO 

�  Impulsar al desarrollo cultural y la implementación de la agenda con el 

monitoreo de sistemas de información y recuperación de los artistas de la 

localidad 

�  Fomentar el fondismo y la carrera pedestre de largo aliento con raigambre 

antropológica 

�  Fomentar el deporte en nuestra niñez y juventud despertando el interés por la 

competencia sana 

�  Promocionar y difundir actividades deportivas en forma sostenida 

�  Fomentar la práctica del deporte de vóley y Básquet en los jóvenes y niños. 

�  Promover la integración deportiva nacional a través del mini básquet 

�  Incentivar la práctica del Mini fútbol en los niños del nivel inicial 

�  Pintado de murales en el interior del Estadio Mariscal Castilla, la participación 

de grupos artísticos de música Rock, Latinoamericano, reggae, Hip Hop etc. 

�  Difundir y fomentar la raigambre cultural folklórica de la zona, valorando el 

Huaylas como patrimonio del distrito, la provincia, la región y el país. 
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�  Promocionar y difundir actividades culturales en forma sostenida 

descentralizada en la concha Acústica: Pio Pata, Justicia Paz y Vida y  

anexos   

�  Difundir y fomentar la raigambre cultural folklórica de la zona, valorando la 

Octava del Santiago  como patrimonio del distrito, provincia, región y el país. 

�  Integrar a las diferentes instituciones educativas de educación básica regular 

del nivel de secundaria a nivel nacional para dar a conocer a nuestra 

población en general la diversidad cultural que tiene nuestro país a través de 

nuestras danzas 

�  Fomentar la participación de artistas nacionales y locales de música moderna 

buscando talentos 

�  Promover, revalorar y difundir las danzas de nuestros antepasados para 

formar ciudadanos con identidad en la jurisdicción con actividades variadas   

�  Promover el canto navideño y valorar las estampas folklóricas al nacimiento 

del Niño Jesús en el Distrito de El Tambo y el valle del Mantaro 
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UNIDAD: REGISTRO CIVIL  

1. ANTE CEDENTES: 

Nuestro trabajo es lograr la captación de registros  en corto tiempo,  logrando 
incrementando y superando las inscripciones   de las  personas sin partida de 
nacimiento e identidad, mediante la aplicación de todos los procedimientos 
pertinentes, creando en la población una conciencia responsable   

2. OBJETIVOS ESTRETAGICOS : 
 
�  Conducir la gestión Administrativa de Registro Civil. 

�  Promover  el Matrimonio Masivo mediante Ordenanza  Municipal.  

�  Sustentación  de acciones a realizar y coordinaciones con el  Concejo 

Municipal. 

�  Coordinación de acciones  sobre las funciones del Área  

�  Registro Civil en coordinación con las otras áreas  para la realización del 

Matrimonio Masivo  

�  Mejorar la destreza del personal en la gestión de actividades  inherentes  a 

Registro Civil 

�  Generar convenios con la oficina de RENIEC  y  con entidades publicas y 

privadas 

�  Velar por el cumplimiento de las Normas y Reglamentos Vigentes para 

atención del público. 

�  Evaluar el cumplimiento de los objetivos 

�  Compromiso con el cumplimiento de las Normas en atención al Público       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
����� ���
���������������� ����

�

������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�� ���

UNIDAD :DEFENSORIA DEL NIÑO Y DEL ADOLECENTE (DEMUN A) 

1. ANTECEDENTES: 

A mas de Once años de aprobada la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, se han realizado múltiples iniciativas orientadas a su 
aplicación, sobre diversos temas y desde distintas coberturas. Sin embargo, el 
Desafío de alcanzar la plena vigencia de los derechos de la Niña, Niño y del 
adolecente sigue siendo todavía una tarea pendiente, intervenir en la 
problemática de la niñez y de la adolescencia dentro del marco de políticas 
pública, construir estructuras institucionalizadas  que canalicen el aporte de las 
Organizaciones del Estado y Sociedad Civil, generar mecanismos que potencien 
los esfuerzos y recursos normalmente insuficientes, replantear concepciones 
metodológicas de intervención, son tareas que deberían tender a consolidar lo 
que hasta ahora se ha avanzado. 

Dentro de este marco, el desarrollo con la participación permanente y 
organizada de las organizaciones locales, tanto del Estado como de la Sociedad 
Civil, se convierten en indispensables como estructuras básicas de los que 
podría perfilarse para la Protección y Promoción del Desarrollo Integral de la 
Niñez y Adolescencia desde el área local. 

Al entregar este POI, lo hacemos convencidos de contribuir al compromiso de 
nuevos y mayores actores de un proceso que debería contar con la participación 
de la sociedad en su conjunto, porque el futuro de nuestro país lo tenemos que 
construir en el presente. Uno de los Objetivos es mejorar  el servicio de la 
DEMUNA, con el fin de aportar al desarrollo del Distrito, así como a la familia que 
es la cedula básica de la sociedad amparada por la Constitución Política del 
Estado, convirtiendo a la DEMUNA en  una Institución dinámica a la altura de los 
requerimientos de la población tambina. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
 

�  Prestar Servicio y/o Asesoría a la colectividad Tambina 

�  Campaña Descentralizada en los anexos 

�  Campaña Descentralizada en los AA.HH. 

�  Organización de Talleres dirigido a los Padres y alumnos de las Escuelas 

�  Promoción de DEMUNA 

�  Campaña de Sensibilización 

�  Organización de Campañas 

�  Consolidar COMUDENA 

�  Presencia de la DEMUNA en REDES,REDAMAR, GOBIERNO REGIONAL 

�  Identificar a los menores infectados con VIH 

�  Acciones para celebrar el día del Niño el 15 de Agosto 

�  Acciones para celebrar el día de la Juventud el 24 de Setiembre 

�  Elaboración de Convenios 

�  Identificar a los niños que trabajan en las Calles del Distrito de El Tambo 

�  Campaña de difusión en los Medios de Comunicación 
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UNIDAD: PROGRAMA DE ATENCION AL ADULTO MAYOR  

1. ANTECEDENTES: 

En Sesión Ordinaria No. 004 de fecha 27 de Febrero de 2008,  se aprobó el 
Dictamen Nº 009-2008-MDT/CPASSP, de la Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,  que  aprueba la ORDENANZA MUNICIPAL Nº 045 – 
2008 - MDT/CM “Programa de Atención al Adulto Mayor” en el Distrito de El 
Tambo. 

En el reciente censo de Vivienda y Población, publicado por el INEI, nos refleja 
que hay 2 millones 300 mil personas adultas mayores, es decir mayores de 60 
años, lo cual representa al 8,5% de nuestra población, actualmente el promedio 
de esperanza de vida se estima en 71 años de edad, por  lo tanto el Estado  
debe  contar con políticas y acciones integrales que les garanticen una calidad 
de vida acorde a su condición humana. El 75% de la población adulto mayor  
reside en el área Urbana y el 25%   reside en el área rural, los departamentos 
que concentran mayor población de adultos mayores según orden decreciente 
son: Lima y Callao, Piura, Puno, La Libertad, Cajamarca, Ancash, Cuzco, Junín y 
Arequipa. 

La Municipalidad Distrital de El Tambo, respondiendo a su natural liderazgo ha 
creado el programa de atención al adulto mayor,  que  permitirá la participación 
activa de nuestro sector y de la sociedad civil  y  brindará  un  contexto  de 
análisis y reflexión resaltando  el rol del adulto mayor como consejero, como una 
persona poseedora de una experiencia válida para; contribuir al bienestar 
integral, promover la solidaridad con las personas adultas mayores, incrementar 
los niveles de participación social y promover una imagen positiva respecto al  
envejecimiento. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

�  Proporcionar a los adultos mayores usuarios de este Servicio, un conjunto 

de actividades que les permitan compartir experiencias y participar de 

momentos de recreación y esparcimiento, que posibiliten elevar su 

autoestima y mejorar su calidad de vida. 

�  Su accionar está orientado a la promoción del Desarrollo Humano, la 

Integración Familiar y la Capacitación para la Generación de Ingresos, 

coadyuvando a mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria. 
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UNIDAD: OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD  (OMAPED)  

2. ANTECEDENTES: 

La Ley señala que las Oficinas Municipales de Atención a Personas con 
Discapacidad - OMAPEDS son las instancias orgánicas de la participación de las 
personas con discapacidad en los Gobiernos Locales, que surgen para extender 
los alcances sociales, integradores e inclusivos de la Ley a todo el territorio 
nacional, incluyendo así a dos millones y medio de Personas con Discapacidad, 
en los Planes de Desarrollo Nacional y Local.  

Esta Oficina, parte integrante de las Municipalidad, órgano de Gobierno Local, 
tiene como función principal, planificar, ejecutar e impulsar el conjunto de 
acciones destinadas a proporcionar a los ciudadanos con Discapacidad el 
ambiente adecuado para la satisfacción de sus necesidades vitales, así como la 
defensa de los derechos específicos que los asiste, teniendo en cuenta 
Acuerdos internacionales, la Ley 27050,   reglamentos y demás dispositivos 
legales.   

Las Oficinas Municipales dedicadas a las personas con discapacidad, tienen 
como tarea esencial, buscar la independencia económica, la elevación de los 
índices de calidad de vida y el alcance del bienestar personal y familiar.  

OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

�  Plan de comunicación en temas de igualdad de oportunidades a desarrollar 

las habilidades y destrezas para la inserción laboral para personas con 

discapacidad. 

�  Promover campañas de salud eficientes e inscripción, certificación y registro 

de discapacidad al CONADIS y OMAPED para ser reconocidos por el  

Estado. 

�  Promocionar la ley de la Persona con Discapacidad N° 27050 con la 

problemática y la base legal que respalda a las Personas con Discapacidad. 

�  Promover la participación activa en actividades culturales, sociales y 

deportivas. 

�  Definir líneas de acción e inclusión para personas con Discapacidad 

�  Promover convenios macros interinstitucionales. 

�  Promover y ejecutar acciones de servicios de salud integral Capítulo IV  

Articulo 28º  de la Ley general de la Persona con Discapacidad ley Nº27050. 
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UNIDAD : PROGRAMA DEL VASO DE LECHE  

1. ANTECEDENTES 

El Programa Vaso de Leche, creado mediante Ley Nº 24059 el 06 de enero de 
1985, es administrado por las Municipalidades Provinciales y Distritales en todo 
el país, y su atención está dirigida a los grupos sociales más vulnerables y de 
mayor depresión social y económica, con una provisión diaria por parte del 
Estado, a través de los Gobiernos Locales, de una ración equivalente a las 207 
Kilo Calorías. 

En el Distrito de El Tambo en el presente año se atenderá a una población de 
8,950 beneficiarios pertenecientes a la Primera Prioridad (niños de 0 a 6 años, 
madres gestantes y en período de lactancia), distribuidos en 95 comités, además 
de la Casa Acogida “San Diego” de Umuto 

2. OBJETIVOS INSTITUCIONALES : 
 
�  Seleccionar adecuadamente a la población objeto de intervención para la 

atención del PVL. 

�  Llevar un mejor control y manejo de los beneficiarios seleccionados, para 

determinar el tiempo de vigencia con exactitud. 

�  Resguardar y salvaguardar el producto para la atención del PVL 

�  Contribuir a la mejora alimenticia y nutrición de la población objeto de 

intervención de nuestro Distrito 

�  Desarrollar mecanismos de control para mejorar la atención en nuestros 

beneficiarios 

�  Mejorar la interrelación de las madres beneficiarias del PVL. 

�  Contribuir en la Educación de su Salud y el  buen manejo de los alimentos 

para una mejor  nutrición de los menores. 

�  Descubrir y revalorar las actitudes  personales de las  beneficiarias 

�  Potencializar las habilidades, capacidades, destrezas de las madres del 

PVL. 

�  Incorporar a las Madres del PVL en el desarrollo sostenible de nuestro 

distrito 

�  Motivar la participación plena para mejorar su condición económica de las 

beneficiarias del PVL 

�  Equipar  la oficina del PVL par la mejor atención de las beneficiarias 
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GERENCIA  DESARROLLO URBANO-RURAL  

1. ANTECEDENTES 

Órgano de línea, y dentro de su Estructura Orgánica cuenta con la subgerencia 

de Obras Públicas, la Subgerencia de Catastro y Control Urbano, y la 

Subgerencia de Formulación de Proyectos de Inversión Pública  y Cooperación. 

Que entre sus funciones, tiene la planificación y promoción del desarrollo Urbano 

del Distrito; así como la de organizar, dirigir y controlar los proceso técnicos y 

administrativos a su cargo, siendo responsable del cumplimiento de sus 

objetivos y metas. 

 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

�  Conducir la Gestión Administrativa de la Gerencia. 

�  Promover el Desarrollo Urbano mediante la aplicación y propuesta de 

ordenanzas y directivas 

�  Sustentación de acciones a realizar y coordinaciones con el Consejo 

Municipal 

�  Coordinación de acciones a tomar  con las Sub Gerencias y privadas. 

�  Mejorar la destreza del personal en la gestión de actividades inherentes al 

Desarrollo Urbano. 

�  Generar Convenios en aspectos de Desarrollo Urbano con entidades 

públicas y privadas. 

�  Revisar Bases de Licitaciones 

�  Evaluar el cumplimiento de los objetivos. 

�  Compromiso con el cumplimiento de las normas en atención al publico 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�
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SUB GERENCIA DE PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA  
 

I. ANTECEDENTES 

 La Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de inversión Pública y 

Cooperación es Órgano de línea que depende de la Gerencia de Desarrollo 

Urbano Rural, se implemento con la finalidad de formular proyectos, la función 

principal de esta sub Gerencia es  la formulación de los estudios a nivel de pre 

inversión en sus diferentes niveles (Perfil, Pre Factibilidad, Factibilidad) según 

corresponde. A partir del mes de Octubre del 2004, se implemento la sub 

Gerencia, el cual está orientada a captar recursos de entidades cooperantes. 

Durante estos años, a pesar de las limitaciones  existentes se ha obtenido 

resultados satisfactorios, más aún teniendo en cuenta que las exigencias de la 

elaboración del expediente técnico, ha sido nuevo en el sector público. 

A la fecha buscamos implementar con personal calificado que cumpla labores de 

asesoramiento y formulando los perfiles a favor de las instituciones sociales de 

base   

 

DIAGNOSTICO ESTRATEGICO 

�  Mejorar la productividad de Proyectos de Inversión inscritos en el banco de 

proyectos del MEF. 

�  Identificar necesidades de la población y sensibilizar sobre el proceso 

participativo 

�  Identificar, desarrollar y plantear proyectos para ser canalizados hacia 

nuevas fuentes de financiamiento 

�  Mejorar la base de datos de  los proyectos 

�  Promover la capacitación  del personal  en el SNIP 

�  Elaboración de memoria anual de proyectos 
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SUB GERENCIA DE OBRAS  

ANTECEDENTES: 

Considerada dentro de la Estructura Orgánica en la Gerencia de Desarrollo Urbano 

y Rural y entre sus funciones tiene  la de planificar y Promocionar el desarrollo 

Urbano del Distrito, así como la de dirigir y controlar los procesos Técnicos 

Administrativos a su cargo, siendo esta responsable del cumplimiento de sus 

objetivos y metas. 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS : 

�  La Sub Gerencia de Obras, tiene como objetivos “Proporcionar servicios 

competitivos en obras y servicios municipales” y “Promover el desarrollo 

armónico del distrito”, la ejecución de treinta y seis obras municipales según la 

programado en el Presupuesto participativo 2010. 

�  Administración de los recursos para ejecución de obras. 

�  Elaboración de Expedientes técnicos. 

�  Liquidación de obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
���������	
���
��	
	
�
����� ���
���������������� ����

�

������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�������
������������
��	��������
�
��	�� ���

SUB GERENCIA DE CATASTRO Y CONTROL URBANO  

 

1. ANTECEDENTES: 

Actualmente el Distrito de EL TAMBO viene creciendo sin un Planeamiento 
urbanístico adecuado y sin un lineamiento hacia el Desarrollo Sostenible, este 
fenómeno se puede apreciar en los diferentes Asentamientos Humanos 
ubicados en la periferia del Distrito, cuyas consecuencias se evidencian en el 
crecimiento sin control, acentuándose la informalidad de las construcciones y 
Habilitaciones Urbanas (lotizaciones clandestinas), no se cuenta con los 
recursos tecnológicos, Recursos Humanos inherentes en el tema del Urbanismo 
y Planificación, así mismo no se cuenta con el recurso logístico y espacios 
diseñados para la atención al público, tampoco se cuenta con la sistematización 
de la administración al usuario. 

El Catastro en la actualidad es una necesidad importante para nuestra Ciudad, 
ya que muchos administrados requieren de información veraz, útil y confiable 
que les permita atender sus necesidades, el Catastro impulsa, mejora el 
contenido de la misma y desarrolla una adecuada Base Catastral conformada 
por datos e imágenes que permita superar lo antecedido por generaciones 
pasadas, para una buena Toma de Decisiones. 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

�  Incrementar los ingresos 

�  Modernizar la gestión   municipal e incrementar su eficiencia 

�  Lograr el desarrollo urb. integral sostenible 

 

 

 

 


